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    Aa da cíudad de quito, Capital de la kepáblicn 
  

A LE BEtco topa : 4'0000. + 

de ME A | 

| | 
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| 

a del Xouador, a dos de Abril de míl novecientos setenta y 
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12 
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pal
 

a
 

A Junta Universal de soetos, _yue se agrega como decumento ha- 

  r | 
tres , ante mi el Notario doctor Jaimes Nolivos Maldonado , | 

comparece el señor Ingeniero Fernando Dávila vinto, de ontar 

civil casado, en au calidad de Gerente de Pusiion Lana | 
ASA 

AAA : 

compañía lánitada, Como se desprende del nombramiento le 

  

   

  

      

  

/ galuente conferido, que sn copía ve agrega como ¿ocumento 
7 

| 
sad |  —babilitante ¡; y, debidamente autorizado s la celebración 

A 

de énto instrumento . coño nf aparece de la corta de la 
    
    ! 

| 
  

    

bilitente .- zi comparecionte es seuaturiano, Bayor de te 
  

| 

dad , dosiciliedo en cate Cantón , al quien conosco ús que 7 
  

————_ 893 £É , y ma presente para que eleve a geeritura ¡ública , 
  

la siguiente mínuts cujo tenor jiteral » continuació- trans» 
    

eribo 1 "s52661l UTA RÍOS qu sa en Begietro de. 
  

Escrituras públicas sírvase incluír un sunento del Capital 
  

  

social y reforma de Estatutos de F andon Lana Compañía ld 
  

    

nitede , al tenor de la siguiente mínuta ¡a U £PARSCLSNTi 10 
    

A da celebración de la presente soritura comparece el ne. | 

— ter Ingeniero Fernando Dávila ¡lato ; on su calidnd de Ge- 
  

    | ranta de Fambian ¡ana Comvañía Limitada. hecho que lo e
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10 
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12 
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19 

dita con la copia del nombramiento que se agrega, debidamente 
  — 

autorizado por todos los a.cios de da Compañía, según se den 
  

prendo de la copia de la Junta Universal de sucius, que se | 
| 

  

acompaña e. ¿4 NTECiGUDANT sy q sediante escritura ¡0n —   

blica cescbrada el veinte y tres de Julio de aíl novecientos 
  

| 
sosente y nueve , ante el Xotario cuerto del cantón quito, 
  

y que fué inscrita en ol Registro Mercantil el veínie y nue 
  

va de 4bríl de mil novecientos setenta, se constituyó “Fa- 
  

_senion ¡ana Compañía Limitada” o. 3l capital inicial de la   
Compañía: fué de un milión seiscientos mil suares .- Poste= 
  

riormente , modiante Esori tura pública del entorce de Yayo | | 
l 

  = 
de mil novecientos setenta y uno, se ref.uruaron jos Retato- 
    

tos y se aumen t* ál caital social a un milión novecientos | 
    mil sucres.- La resectiva inscripción en el Registro ker- | 
A A A   

eantil se realizó el veinte y solo de “ayo de mil novecion= 
A Z 

—8os s.tenta y uno .- Por Escritura ¿blica celebrada ante | 
    

    

_ el Notario Décimo segundo del Cantón .uito, el iiecinuevo de 
  

| Diotenbre de mil anvecientos setenta y BL, se reformaron lgs 

| 
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y en el Eegístro ercantil el veinte y cinco de Febrero de mil 
(Zn e A —Á 

  

— ma de tros millones cien all sueres, la cual se inscribió 

  

q KA 

 mál sucres ala, es decir , llevar el espital a la suma de 

  

| estatatos y se. aunentó el 09jital auccial ¿ievániclo a da su 
  

  

  

novecientos setenta y 308 .» je deja constancia que en esta 

feóna todo este capital se hails sagedo .- En le Junta Uni- 
  

  
  

versal de e-clos cel: brada el veinte y sieto de Diciembre 
  

de mil novecientos aetonta y «:8, se tomó la resolución de 

reformar dos estatutos y aunsntar el ompitel en novecientos 
  

      

ana lec md armas De da Lat sama vraohida «a aanráñ la PaYa 
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Pus Fiagentero Ignselo Dávila la zentero Fernando Dávila 

  

EACOS . 2 - 16. AGOS2 

, san de distribución del ausento y su pago ¡ de sutorización 

al señor Gerente , pare que suseríba de correspondiente En- | 
|   

oritura pública 4 UMSNTO DAL CAPITA lo 
  

Con Setos antecedentes ,el señor Ingeniero Fernando Dávila 
] 
1 

  

¡dato , en mu calidad de Gerente úe "Fasalon Lana Compañía 
  

¡dmitada" , a noabre y en represe. tación ¿e la compañía , 
  

eleva a ¿ecritura Pública de reforas de istatutos y suneato 

de Capital de la Compañía a de cul cual representa, dando así. 
8 AAA e ET 
  

cumplimiento s do resuelto en la 2 Junta Untversal de socios | 

de Lecho veinte y siete de Diciembre de mil novecientos. de 
    
  

( lenta y os, ya tonor de la ocpia textual del Acta de din 
  

exa Junta que se acoampafi: , y cuyos originales reposan en 
  
  

los Arcivos de la Compañía .- G.FÍA bil ACTA 56 Li JUNTA 
  

  

LIMITADA "e. sn ia ciudad de quito, a veinte y nicte de Di 

ciembre de mil novecientos setenta y docs, a las cinco de da 
  

    

  

  

“venta y velo , de bata ciudad, haliéndoso preuentes los tp. 
    

  

| 

SXTia EDINARIA DEIVobyAl sé o Chos 68 "PASION LANA CUMFANLA 
1 

tarde , en la sede social de Pesbion Lana Conmpañíe Ldattada, 

ubícada en la ¿venida Nueve de Sotubre número mál ciento =] 

| 

8 ,_seioren Inxeniero o rasadiio, Tagentero Aurelto DÁvin 
  

  

¿Anto, Virgilio Dávila ránte, Licenciado. Bocrigo suáres . 

seorita'! Posa tozo, socios que represeztaen la totalidad del! 
  

    

capital suserito y pagado, refuelvon , de conformidad e0n 
  

  
    | Senta y tres de la Ley de Conpañías por unanizidad eomstio 

f A 

  

' do dispuesto en los Artículos ciento treoo y doscientos el   
— tulrse en Junta Genoral Extraordinaria Universal de socios | 

da Pamhtan fama Samnañía Limitada . Provía y unánimemente | 

03
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resueiven trater : ¡rimero + aumento del capital sucial de la 

 —Compañfo , monto 1 Segundo : susoriipres del Aumento y £oraa 

de mg del aiszo ¡- Tercero + reforas de iatetutos que el   

Ahumento acarrea 3 Guarto :- iut6risación al Gerente para que 
  

suscriba da correspondiente escritura de sunento de Capital 
  

y voforas de ñetatutos +.» Constatada da presencia del quorun, 

que es el de todos los socios , y une ves que cd orden del 

  

  

día ha sido aceptado por unanimidad, el señor Ingeniero Ga- 
  

do Pasmiño, Presidente de da Junta la declara intalada .- 
  

actíía como Seoretario el ueñor Jageniero Fernando Dávila vin 
  

do .- A contimeción píce el rrenidente que so lea el ¿rimex 
  

—sunto del orden del día bu 1% oukhou q. 8d Presidente 
  

nanífienta a los socios que por compromisos contraidos eon la   

Comizión de Valores» Corporación Finanolera Nacional en 1000 
    
  

¡| cuencia el capital, en Novecientos mil mueres, con lo cual 

  sario pura poder arpliar la 1fuon de orádito aumentar el ..- 
    

pias social en la suma de novecientos mil euores.- Además, 

| el aunento dnfluirán positivamente en d: uareha evonóuica so 
  

  

da Compañia . pudiendo Sata ampliar sus operaciones y su pre 

-dueslón .- Las perapectivas de los mercados del áron andina | 
  

  

en prometedoras .- ¡ueste a consideración de los socios, e. 

tos lo aprueban por unanimidad, debiendo aumentarse en cono 
| 

  

  

    

el Capital social de la Companía será de cuatro millones de 
    

DUETO. > UUNDO ys di.utendo el orden iel día el Presi» 
    

dente incica e 108 socios que densa conocer cuales de entro 
  

ellos desearían suscribir el aumento , recoxdándoles a don 
  

accios el dereoho proporcional que tienen a participar en la 
      suaawlsain _. Manmruda la Aiaenutir las analas antre ellos. ¿0 
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ciden auseribir el sunento en las siguientes proporeigass: 

_ Ingeniero Galo Pasmiño touinmgues icaciontas n: venta y ocho 
  

  
  s | participaciones de un mil suores osda una , £8 decir susoris 

| 

bo un total de doscientos noventa y coho mil sugres y lazo- 
  

— mieyo iurelío Dávila Cajas , .osclentas cuarente y seta per 
  

ticipaciones de un mil suores cada ua, es decir , uuseribe 
    

un total úe doselentos cuarenta y veía nmí1 vueres y lJazenio” 
  

ro Fernando Dévile pinto , ciento setenta participaciones 
    de un uíl sueres cada una, es desir, suscribe un total de | 

elento setenta mil sueros y ue: or Virgilio vérila Plato, sem 
  

QA setenta participaciones de un mil suores cada una, es te 
  

cir , sueoribo un total de ciento setenta mil sueros $ e... 
  
  

for ¡loenciado Rodrigo sufres orales, 01000 partici parto» 
  

nos de un mil sueros Sada una, es decir susoribe: un total 
  

de oineo aíl sueros ¡y y, señorita Bora Poso, once participó 
  

clones de un mil suores cada una, es desir, sascribe un ta 
  

tal de once sii suersn.- Las personas que suscriben el 
  

  

sento suntato pagan el ojacuenta por viento del nuento suso 
    _ 

erito, «a efootivo, en este momento, debiendo pagar el rob 
  

abia cinenenta por ciento sa sl plaso ds uo año a partir do 
  

data foma a» El socio señor Ingunlero Igaesio Dávila ño=— 
  

jus, manifiesta que na desen suscribir niagula participoción 
  

en el presento auneato, renunciando expreunzente en favor 

  

de los otros zucios esta derecho que tiene a suscribir e. 

Los sordos que no susoráben el valor que realmente podáln ' 
  

      suscribir del aumento, cono ¿exaaho preferencial pro oxcie» 
  

pal , renmuncisn en favor de los otrus acolos que sáquisren 
  ] 
/ une mavar oranorsión a.» Por unsninided se arueba el rópar»



to de la suserijción del aumento y la ¿orma de pago del mis- 

21 M0 0-12 61504. £l presidente macifiesta que el ho» | 

| Obo del aumento searrea una reforsa patatutaria en lo rela 

  

  

  

. elenado con el Artículo de los kstatutos que trata del capi» 

tal social y propone a los sgeics un proyecto de reforma de 

gstatutos en lo referente a dicho erbtícgulo »- cáscutido ,se 

lo a ruebe por unanimidad ,- En consecuencia y de acuerdo a 

la reforaa el artículo cinco de los Estatutos dirá ¡= "ati. 

Gui ui ; 4l Capital soelal de la Compajifa es la sua de 

cuatro níllomos de suores , capital que se encuentra dividi. 

do en cuatro mij aportaciones de un mil sucres cada una .- 

S aclare que de dicho Capital so haila pagada la suma de 
12 - —- Lo — 

tres millones quinientos cincuenta y cínoo mil sueros .- 

La forma en la cual dicho capital fué suscrito y aportado, 

es la uizguiente : Inzentero Galo Pasm.fño Domíngues novecientos 

— aeuenta y seis mil sucres, de lon cunisz adeuda ciento cuaren- 
| 

O 

Ra y nuovo mil sucres ¿ Ingeniero iurelio Dávila Oajas , oc 

cientos treinta y siete mil sueros, de los cuales sicuds clen- 
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14 ¡.       
    
  

Y7   

1 w 

  

to veinte y tres ail suores ¡ lageniero Igancio Dávila E: Ju, 

quinientos acventa y un míl suoros, integreuente pagados ; 
1 

>
 

  

20 |     

po 
! 

| 

- 

p 

| 

bo 

! 
Ro 

sino mil sueros, de los cuales asdeuda vohenta y ciao mál 

sueros ¡ señor Virgilio pávila Píat:, setecientos cíncuente 

y cinco mil sueres, de los cualea adeuda ochenta y cinco mi 

* sueros ¡ señorita Nova lo56, cineventa y un mil vucres, de — 

** los cuales adeuda cinco mil quinientos suerss ¡ y Licenando 

**  colrigo subres Horales, veinte y cinco mil sueros, de los 

” Cauales añenña dea ni1 quinientos sueres.- La Cospañía 

221   

23     
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RAELODOS OR. 

  

2| das cusios «e divido el capital aostal, de acuerdo al ui= 

_ guiente detalle y Ingeniero Galo Pasniño Doaíngues , partiel- 
paciones números coro cero cero und a Qéro señaciantos cehenta 
  

| y oeho (0601 a 688), inclusive y participaciones números | 

tres mil ciento uno a tres mil troscientes noventa y op 

a total de movegientos ochen» 

    

_y un Yaior total de novecientos ochenta y seis mil sucresj 

/Angentero aurelio Dávila Cajas , ¡articipaciones náneros se 

ro asisaientos vohenta y nueve a mil doscientos setenta J 

nuevo ( P689 a 1279) , inclusivo, y participaciones números. 

tros mil trossientos noventa y nueve a. tros sál solne.entos. 

cuarente y cuatro (::5399) a 5644), Inclunito , 2oR un total 

de cohceientas treinta y ejete participaciones de un mil e 

  

  

  

  

eres cada una, 00m un valor total ¿e convelentos treinte y 

sieto mil suores j Ingeniero Zum ole Dávila Fojas , + artist 

paciones nánerus mil dosciontos cohenta a mil cáñocientes ..- 

Acta ( ABB0 a 1876) , Anelustve , con un total de quinien- 

Mm 7 noventa y un (391) participaciones de un ml sueros e. 

  
  

  

  

  

  

dn uns y. un valor total de quinientos noventa yu ml Sue 

eres ; Ingeniero Fernando Dávila Plato, partiel pasiones núme 
  

  

ros mil cehceientos setenta y uno a dos mu cumtroolentos cla 
  

cuenta y cinco ( 1871 a 2.435) , inolustro, y , pertisi pacto» 

nee núneros tres sil eoña::ientos cuarenta y ciaco a tres all 

oebosiontos satores ( 5645 a 3814) ; inclusivo , eGa un to 

tal de setocioentas cineuenta y cínoo (155) part: cipaciones 

  

  7
 

    

O
 

  

a La A E E iatantantan
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10 

a 

12 | 

” — almouente y y uno (LD participasionas de en ail Sueres cada | 
13 

14: 

__Cinouenta y cinco mil uncres; señor Yirgilio pbávile ale 

participaciones miueros don mil o cuatrocientos cincueñnte y 

  

  

  seis a tres níl cuarenta ( 2456 a 3:40) , inclusive , y par» 
  

ticipaciones aíneros tres mil ochocientos quince a bres mil; 
  

novecientos cehenta y cuatro ( 3015 a 3994) , inclusive con 
  

un total de : sotecientas sincuenta y cjuco [ 755) participas 

clones de un mil sueren cada una y un valor total de seteción- 
    
  

tos cincuenta y cinco míl sueros ; señorita Rosa Pozo , parti- 

  
_ elpesiones námoros tres nil cuerenta y uno a tres mil cehen» 

ta ( 3041 a 3663) inclusive y participaciones números tres 
        

15 ' 

.. tres mál ochenta y uno a tres al cien ( 3081 a 3100), im 

19 | 

20 
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|l— 
| 
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) 
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24 |. 

25 | 
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 mál novecientos ochenta y cinoo a tres mil novecientos no- 

venta J cineo ( 3985 a 399%) , inclusivo , Con un total de 

  

| 

| 
1 

| 
  

  

uma yt un : valor total de cincuenta y un sil SULTFOR | Y, soner 
  

Iieemciado Rodrigo sufres Norales, participaciones números | 
  

— (A A A A AÁÁA K— A a 

_ elásivo , y participaciones máneros tros mil novoientos | 
17, 

aoventa y seis u cuatro sil ( 3996 a 4900) , Inclusive .008 

un total de veinte y cinco (25) participaciones de un mil | 
A Al 

  

  

_ sugres cada una y un valor total de veinte y cánoo mil sur 
erat UU RETO q Por ditimo , el Presidente mendfiecta 

a los socios que sería conveniente que concurra a pa 

  

  

  

da Escritura de aumento de capital y refurma de Estatutos , 
  

- Entenmente el señor Gerente, ingeniero Fernando Dávila Pinto. 

ruesto en consideración de los socios, duetos aprueban por ue 

'nopinidad , quedando en consecuencia facultado el Gerente a 

    

  

  

suscribir la Escritara de iumente de capital y Reforma de       bubndniaa La la amen . Bam ma tana mda ovontan alta rio 
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tar , el Presidente dispone se redacte el acts de da Jam 

2 ta, dando un receso de uña hora «- ielastaledo de Junta y - 

_Jefda el nata , por mo forwularse ninguna observación jeín 

_sisticaniones ve la aprueba Íntegramente por amanimidad.> | 

_vlendo las coho de lu noche, vi Presidente Jevants la Junta 

_ firmando pora constancia todos los ucalos presentes junto 

_ son el Presidente y segrotario que certifica «- Y Prosidea- 

te .- Pirusdo)o- Galo Pummiño «-» Firmado «- Igasalo Dávio 
  

de .- A4urello ávila .. Virgilio Dávila e Redrígo Suires. e. 

Rosa Pozo .=- El Sesreturio .- (firaado).- Fernando Dávila | 

  
les Pinto .- Se Agrtgan 00z0 documentos habilitantes ? copia - 

del acta de nombramiento de Gerente e copia de da Junta Uni- 
  

versal y ocpie del ácuesdo Ministerial . abnero- cero conente | 
poo o o És 

A 

— tenta y tren del Ministerio de la Erocuceión .- Usted, señor 

 otario.. se servirá ogregar las denán cláusulas. de. estilo neo 

— Mesta aquí la minuta)» El eonparecionte ratifica la ala 

a Aacerta , de nisna que e halla firmada por el señor coo 

L tor ato Cabonas , con mtrícula profesional número mil to, 

del Colegio de Abogados de «uáto .” Para el otorganiente de 
  

dla presente fetri tora, se. cheer vana los precertos legales 

del caso ; y , dufúa que io Zué al compareuiente, por miel 

  

  

  

. Rotario, en unidad de acto, se ratifica y firms comalgo el 

, Notario, de todo lo cual doy 16 .> (firmando) o lago Pa Dim 
    

vida oe El Hotario, de Folivos Moo. CoUCUARTOS. MAL pla -. 
—¡PANTES) sn Bl infraserito reglatrador de de Propiedad de en. 

  

   
   

    
Cantón, en legal forme: certifica : ue e en fecha tolati> 
  

  

dc ue a UA mn mt mins ias adam ds e tia caló A 

06 

y ocho, de feeun veinte y dos de Gnero de mil novecientos .e-
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tra inscrito el nombramiento de GrBitiz de la Compañía "FA. 
  

3EloS Libia GIA, LIDA,” , a favor del señor lugeniero FERIA Na 
  

bu DAVILA -1NT., a fojas cvatrocientos veinte y cuatro, baja 
  

el náxero seinciontos setenta y niocte úel Registro Mercantil, 
    
  

Toro cicato dos »- Nombrasiento que ecyiado textualmente úigo 

  

así 3- ránaro seiscientos setenta y sieto .- En Suito, a Yoln- 

tínuevo de abril úe mil novecientos setenta y uno, se me pre- 
  

sectó la siguiente comunicación .«- Uria .- in la ciudad de 
  

muito, a «uince de septiembre de mid novecientos setenta,   
a das dos y trointe miuutos de la tarús ca la sede ftocial de 
  

FASHION Lala VOMFASIA LIMITADA, eítuada en la calle Hueve de 
  

.etubre mil ciento noventa y suis, encontrándose presentes | 
  

los socios señores Ingeniero Galo Pasuizo, Ingeniero Aurelio 
  

Dévila Cajas , Ingeniero Fernando "ávila Pínt:, y los seño 
    

ros, :icencialo Rodrigo muéres orales y Yag.alene vAnto Yo de 
  

Dávila , en uu calidad de apoderado del señor Virgilio DÁ- | 

  

    

fila ¿into , representando le totalidad del orpital social, 
  

se sona ti tuyo la Junta General Extraordinaria :niverssl de | 
    

Sceíos de la Compañía , La másma que se reino sia oonvooato» 
  

ria previa en uso de la faou]ltad del artío..lo ciento cuatro, 

inciso final de la ley de Compañías vigente , von el objeto 
  

  

  

| 
de proceder a ratificar el Nombresiente de GSKENTE renlisa» 

do en la persona del señor lazeniera FERNANDO “AVILA PINTO 
  

    

y devignar su: reamneración mensual .- La Junta es presidio 
  

da por el señor Ingeniero GAL. PLENIRO, PERSIDENTE de da —     

Compañía y actéán coño secretario el GERSHTE , señor lage- | 
  

.niero ERNANDO DAVILA PINYO a» El Presidente deslora Las aL 
    Aa la mación y monifianta nue as naceñarío ratificar el MoR>
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_hrsujento de GSK<N:5 y fijar qu remmaeración, mugiero que 

la reaunoración so la fije en la susu de DUS IL «UANISIRTOS 

SUCiby mensuales » - Se tom votación y por unanimidad, con 

da sola abstención del señor ingeniero ¿¡WUAADO ATILA PRO, 

se dentón ratificar en el cargo de Uskili?k de la Compatís 

al ingeniero SBiANDO savia roto y se ¿ija su renunoración 

mevgual en la suma de Dos a41 quinientos sueres amunauales »- 

posteriormente se concede la palabra al GURETTE DESIGRADO 

quien manifienta su agradecinienta y aceptación del cargo | 

ej que se le nomía, indicando que da nunoripaión de la 

presa te acta equivalará a su posesión .» ul Preuidente ente 

Ma que ss rednoto el agtas- Coneluida lo redacción del sota, 

se ds lestura a da mis:a y sé la aprueba ela alo uma nodifio 

enqlón .- 1) e Ingenioro GALO Pactlio, PRRSIDRRIS ye Den 

FERSANDO DAVILAS GaJaS y SECIHETARIO .- Na fiel copia. 

| de los originales a los que mo remito en caño nagotarigso 

lago. PEOSANDO. DAVILA PINTO qe RENFE DE FABIDA AAÑA , sn 

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

- 
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